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APROBACXON POR EL PLENO 

Concesión de un crédito extraordinario por un importe de 581,906.908 pesetas, con 
destino a abonar las pensiones derivadas de la rehabilitación establecida por loa 
Decretos 3.357/1975 y 840/1976. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno de los Diputados, en su reunión 
del pasado día 21 de octubre de 1980, apr& 
bó, en sus propios términos, el Dictamen 
emitido por la Comisión de Presupuestos 
sobre el Proyecto de ley de concesión de 
un crédito extraordinario, por un importe 
de 581.906.908 pesetas, con destino a abo- 
nar las pensiones derivadas de la rehabi- 
litación establecidas por los decretos 3357/ 

1075 y 840/1876, que aparece publicado 

RALES número 157-11, de la Serie A, corres- 
pondiente al 15 de octubre de 1980. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 80 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de loa Diputados, 
27 de octubre de 1980. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 
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